
Paso Carrasco, 12 de Diciembre de 2018

Resolución 161/2018

vlsTo:Queporcomunicación2018/04E644t2delaSecretariadeDesarrolloLocaly

Part¡cipación se solicita ajustes POA para el ejercic¡o 2019.

RESULTANDO:

1. Que el Municipio Paso Carrasco para el eiercicio 2019 tiene la necesidad de

contar con la siguiente distribuciÓn del presupuesto según proyectos'

Se destina al proyecto Func¡onámiento 1,000'000 (un millón de pesos

uruguayos); Proyecto Agenda Cultual 250,000 (docientos cincuenta mil

pesos uruguayos); Proyecto Espacios Públicos 400,000 (cuatrocientos mil

pesos uruguayos); Proyecto Ferias 190,000 (ciento noventa mil pesos

uruguayos) y Proyecto Pista de Pat¡naje 630,999 (seiscientos tre¡nta mil

novecientos noventa y nueve pesos uruguayos)

Se menc¡ona que el Proyecto P¡sta de Patinaje será el Literal C para el

ejerc¡c¡o 2019.

CONSIDERANDO: Oue se puso a conoc¡m¡ento del Concejo Municipal de Paso Carrasco

en acta 29 de fecha 12112t18, se a¡ueb. 4"n 4 -

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO PASO CARRASCO

RESUELVE:

1. Autor¡zar la distribución del presupuesto 2019 según detalle antes

mencionado por proyecto.

Por Secretar¡a del Municip¡o Paso Carrasco incorpórese al registro de

resoluciones.

Cumpl¡do c-omuníquese a Dir. RRFF, Secretar¡a de Planificación,

Secretar¡a de Desarrollo Local y participación y demás que

correspondan.-
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